
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, los escritos que 

se allegan por el apoderado demandante en el que solicita se tenga en cuenta la 

subrogación parcial; así mismo se allega liquidaciones de crédito. Sírvase proveer. 

 

Cali, 10 de junio de 2021 

 

                                     DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA   

                                                        Secretaria   

 

 

 1ª. Instancia 

  Ejecutivo. Vs. Maderas Cali Centro SAS y otro     

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cali, diez (10) junio de dos mil veintiuno (2021) 

                                       Rad. 760013103008-2020-00066-00. 

  

 

             En atención a los memoriales que se allegan, el Juzgado, 

                                     

                              

                                   R E S U E L V E: 

 

 

                              PRIMERO:  ACEPTAR la SUBROGACIÓN LEGAL, QUE  

BANCOLOMBIA S.A, hace en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., hasta por el monto cancelado de ($98.430.556,oo Mcte,) sobre los pagarés 

número 640094682 y 640095659, de acuerdo con los documentos anexos al 

anterior escrito.  

                                 SEGUNDO: TENGASE en adelante como demandante a 

BANCOLOMBIA S.A y al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., éste 

último en virtud de la subrogación efectuada, hasta por el monto cancelado de 

($98.430.556,oo Mcte,), sobre los pagarés número 640094682 y 640095659.  

 



                                  TERCERO: RECONOCER personería a la Doctora 

ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS, para que actúe en el presente 

proceso, en representación de la parte demandante FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A de acuerdo al poder a él otorgado, y conforme a las facultades 

conferidas.                  

                                   SEGUNDO: GLOSAR a los autos para que obre y conste el 

memorial   que se allega con las liquidaciones del crédito, al cual le dará trámite el 

Juzgado Civil del Circuito de Ejecución que corresponda, de conformidad con lo 

ordenado en el ACUERDO No. PCSJA17-10678 Mayo 26 de 2017 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como quiera que se cumple el ordenamiento del Artículo 

Primero del acuerdo en mención, cuando ordena que el traslado del proceso a los 

Juzgados de Ejecución, se debe realizar una vez se encuentre ejecutoriada la 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución y la que aprueba la 

liquidación de costas.  

                                               

                                     NOTIFIQUESE,  

 
 

                                    LEONARDO LENIS  

                                                 JUEZ 

                              760013103008-2020-00066-00 
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